
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007 

CONCLUIDO EN LONDRES EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: RETIRADA DEL 
ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007 

 
 
 El Director Ejecutivo de la Organización Internacional del Café (OIC), en su calidad de 
principal funcionario rector de la administración del Depositario del Acuerdo Internacional 
del Café de 2007, informa a los Miembros y otras partes interesadas que los Estados Unidos 
de América notificaron a la Secretaría el 29 de marzo de 2018 su intención de retirarse del 
Acuerdo Internacional del Café de 2007.  De conformidad con el Artículo 45 del Acuerdo 
Internacional del Café de 2007, la retirada de los Estados Unidos de América entró en vigor 
90 días después de la notificación al respecto, esto es, el 27 de junio de 2018. 
 
 

 
 
 
A la atención de:  Secciones de Tratados de los Ministerios de Relaciones Exteriores 
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